
Quevedo 8 Ponce 

Estudio Juridico 
- Vélez 220 y Chile 

Edif. Valco piso 10 ofc. 1003 
Telefonos: 593 42523410- 593 42534634 

o 593 42510695 
e-mail: monserrat. barreno(Mquevedo-ponce-gye.com 

Guayaquil-Ecuador 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Expediente No. 23 193: 

Carlos Fernando Castro Vergara, en mi calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía JATUNHUAYRA COMPAÑÍA LIMITADA conforme consta de la copia certificada del 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quevedo que 

acompaño, comparezco y nofífico a usted lo siguiente: 

Antecedentes: 

1.- El señor Ing. Jens Horst Marzahan Boelsen fue titular de 741 ( Setecientas Cuarenta y Un) 

participaciones de $4 (Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América) cada una en el capital 

social de la compañía JATUNHUAYRA COMPAÑÍA LIMITADA que asciende al valor nominal de 

$2.964 ( Dos Mil Novecientos Sesenta y Cuatro Dólares de los Estados Unidos de América). 

2.- Mediante testamento solemne abierto, otorgado el ante el Notario Cuarto Suplente del cantón 

Quevedo, Dr. Ignacio Jiménez Villamar, el señor Ing. Jens Horst Marzahn Boelsen designo 

como sus únicos herederos universales a sus hijos Ana Natalie Marzahn Sandoval y Eric 

Alejandro Marzahn Wan, a la señora Verónica Mariela Wan con quien mantuvo unión de hecho. 
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Por el fallecimiento del testador tal testamento fue debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del cantón Quevedo el 14 de diciembre de 2006. 

3. Notificaciones de transmisión de participaciones por herencia: 

De conformidad con lo establecido en el Art 107, 142, 190 de la Codificación a la Ley de 

Compañías, notífico que he tomado nota en el libro de participaciones y socios, la transmisión de 

741 participaciones, en virtud de la sucesión testamentaria referida en el antecedente y que 

detallo a continuación: 

Testador. Jens Horst Marzahn Boelsen 

C.l.: 120409179-5 

Participaciones: 741 ( Setecientas Cuarenta y Un) participaciones de $4 (Cuatro Dólares de los 

Estados Unidos de América) cada una 

De conformidad con la Cláusula Octava del referido testamento son herederos universales la 

menor Natalie Marzahn Sandoval C.I. 1204160798, siendo designado curador el señor Ramiro 

Enrique Muñoz Bucheli C.! 090341935-6, el menor Eric Alejandro Marzahn Wan Ci. 

0926513573, representado por su madre la señora Verónica Mariela Wan Villegas C.l. 

1203859754 Veronica Mariela Wan Villegas, quien hereda también por sus propios derechos. 

Titulo: Testamento solemne abierto, otorgado el ante el Notario Cuarto Suplente del cantón 

Quevedo, Dr Ignacio Jiménez Villamar, por el fallecimiento del testador debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil del cantón Quevedo el 14 de diciembre de 2006 

   



En caso necesario recibiré notificaciones en el Estudio Jurídico Quevedo € Ponce, ubicado en la 

Calle Vélez No. 220 y Chile Ed. Valco 10mo. Piso Of. 1003 de la ciudad de Guayaquil. 

Autorizo a la Dra. Monserrat Barreno Bravo para que suscriba cuanta petición fuere necesaria en 

    
esta causa. 

  

Carlos Fergándo Cástro Vergara Dra. Monserrat Barreno Brav 
ñeral , Mat. 8256 C.A.G. 

JATUNAUAYRA COMPAÑÍA LIMITADA 

   



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

  

    

  

GUAYAQUIL //. PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE 

DECLARACION JURAMENTADA REALIZADA ANTE 

EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO 

QUE HACE LA SEÑORA VERONICA MARIELA 

WAN VILLEGAS, POR LOS DERECHOS Y POR 

LOS DE SU HIJO MENOR LLAMADO ERIC 

ALEJANDRO MARZHAN WAN Y RAMIRO ENRIQUE 

MUÑOZ BUCHELI, CURADOR DE LA MENOR 

ANNA NATALIE MARZHAN SANDOVAL, SOBRE 

LOS BIENES Y VALORES DEJADOS POR EL 

INGENIERO JENS HOSRT MARZAHN BOELSEN..- - 

  
 



My crema 

DR. ANTONIO QUEVEDO (1900-1987) VE ito: DR. ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1918-1988) QUE DO £ PONCE culo: noe EN octubre DR.JUAN M. QUEVEDO ESTUDIO JURIDICO Teléfono: 593 2 2086575 DR- ALE ANDRO P INCE MARTINEZ Vélez 220 y Chile Edif. Valco piso 10 Ofc. 1003 - 593.2 2986570 . LEGOS BANDERAS GUAYAQUIL - ECUADOR Teléfax: 59322986579 
32 2986580 

DR. ROQUE ALBUJA IZURIETA 
DR. SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO 

  

WEB: http; www.quepon.com,ee 
Correo E: quepon(quevedo-ponce.com 

DR. LUIS PONCE PALACIOS i ici DR ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO Casilla Judicial No. 489 / 1898 

. PAOLA ANDRADE TORRES DRA. MONSERRAT BARRENO BRAVO Guayaquil. Teléfono: 593 4 2534634 
DR. ANTONIO MARTINEZ BORRERO 

9 a aaa e pod MARTINEZ MONTESINOS 
Correo E: A 2534888 

ia 
: e-gye.com J 

moniserrat.barreno(Oquevedo-ponce-gye.com DR. PABLO GONZALEZ 

Cuenca: Edif. Cámara de Industrias 
Florencia Astudillo y Alfonso 
Cordero Of. 7021703 

Telefax: 593 7 848160 ; 593 7 836912 . 
Correo E: quepon.cuefPquevedo-ponce-cue.com.ec 

SEÑOR NOTARIO: 

Solicito se sirva protocolizar el acta de declaración juramentada realizada ante el 

Notario Cuarto del cantón Quevedo que hace la señora Verónica Mariela Wan Villegas. 

por sus derechos y por los de su hijo menor llamado: Eric Alejandro Marzhan Wan. y 

señor Ramiro Enrique Muñoz Bucheli. curador de la menor de edad: Anna Natalie 
Marzhan Sandoval, sobre los bienes y valores dejados por el Ing. Jens Horst Marzahn 
Boelsen, debidamente con la razón de inscripción del Registro de la Propiedad del 
cantón Quevedo el 09 de mayo de 2007. 

Solicito así mismo, se sirva conferir seis copias certificadas de lo protocolizado. 
: 

LLeece 
Dra. Monserrat Barreno Bravo 

Mat. 8256 C.A.G. 

  
 



NUMERO: 1041 

ACTA DE DECLARACION —JURAMENTADA: QUE 

LA SENGRA VERONICA MARIELA WAN VILLE 

  

GAS, POR SUS DERECHOS Y POR LOS DE SU 
15 HTJD MENOR LLAMADO: ERIC ALEJANDRO 
37 MARZAHN WAN, Y SEÑOR RAMIRO ENRIQUE 

ni MUÑOZ. GUCHELLE, CIRADOR DE LA MENOR 
AA DE EDAD: ANA NATALTE MARZANNO SAN 
AO OVAL, EN EL TRAMITE DE POSESTON 

7 EFECTIVA DE LOS BIENES Y VALORES DE 
JADOS POR SU EXTINTO PADRE: JENS HORST 
MARZAMAN ROELSEN, ttrercosenonencosinss 

   

    
y CUANTIA: — INDETERMINADA t+2renbaseorar 

AA IAE 
> En la Ciudad de Quevedo, Provincia de Los 

26 Rias, República del ECUAdor, a los 

7 vxeinticuatra días del wes de abril del año 

28 dos mil siete, ante mi: Doctor IGNACIO 
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1 JIMENEZ VILLAMAR, Notario Cuarto Suplente del 

2 Cantón Quevedo, comparecen la señora VERÓNICA 

3 MARIELA WAN VILLEGAS, de estado civil 

4 soltera, de profesión Tecnóloga en 

5 Administración de Empresas, por sus propios 

6 derechos y en calidad de Madre Y 

7 Representante Legal de su hijo menor de edad 

8 ERIC ALEJANDRO MARZAHN WAN, y el señer RAMIRO 

4 ENRIQUE MUÑOZ — BUCHTLIA, de estado civil 

10 casada,  —empleade, per Tos derechos Que 

11 representa en calidad de Curador de Bienes 

12 desiunado de la menor de edad ANNA NATALIE 

13 MARZAHN — SANDOVAL, tal como consta del 

14 documento adjunto  cemo habilitante. Los 

15 comparecientes son demiciliados en esta 

16 Ciudad, mayores de edad, yv me suiicitan de 

17 acuerdo 2 lo  dispueste en el articulo 

18 seiscientos setenta y cuatre del Código de 

19 Procedimiento  Civwv?, del numerad doce 

¿0 aogregade al arrículo diecioch.: de la Jey 

21 notarial, me sirva conceder en sus favores 

22 la posesión efectiva 0e los bienes Tegadeor 

23 mediante testamento por el señor Ingeniero 

¿4 JENS HORST MARZAHN BOELSEN. Preocedo a 

25 declarar LA POSESION EFECTIVA. de dos bienes 

¿b y valores dejados por el de cujus señor 

272 Ingeniero JENS HORST MARZAHN ECOELSEN, quién 

eS 08 FalMeció en la Ciudad de Quevedo, el 
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Z 34 ¡Además los comparecientes me solicitan la 

veintinueve de septiembre del dos mil seis, 

conforme consta de la copia auténtica del 

acta de defunción que se adjunta a la 

presente; Per cuanto el de Cujus en vida, 

procreó dos hijos que responden a los nombres 

y apellidos de: ANNA NATALIE MARZAHN SANDOVAL 

Y ERIC ALFJANDRO MARZAHN WAN (este último 

resultado de la unión libre y estable que 

mantenda con su conviviente señora Verónica 

Mariela Wan Villegas), los bienes y valores 

legados constan mediante Testamento solemne 

abierto, el mismo que fue otorgado el trece 

de septiembre del dos mil seís, ante el 

Notario Cuarto Suplente del Cantón Quevedo, 

Doctor Jonacio Jiménez Willamar, Inscrito en 

el Registro Mercantil del Cantón Quevedo, el 

catorce de diciembre del dos mil  selz, 

efectuade por el señor Ingeniero JENS HORST 

MARZAHN LOELSEN, en el cual designe como sus 

Únicos herederos universales 2 sus hijos: 

ANNA NATALIE MARZAHN BANDOVAL y ERIC 

ALEJANDRO MARZALHN WAN, y a la senora Verónica 

, “vMariela wan con quien mantuvo unión de heche. 

POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de bjenes y 

valores en favor de los menores de edad va 

nombrados y, de la conviviente sobreviviente 

señora Verónica Mariela Wan Villegas, sin 
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¿CARDO WAN MUNO 
3 VILLEGAS BARRO 

  

      

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ,, 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

  

  
  

  
CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUEVEDO. 

VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, persona de nu derecho, a Ud,, con 

el debido respeto solicito: 

Que al tenor del numeral 2 del Art.18 de la Ley Motartal pido se sirva 

protocolizar el expediente que acompaño que contiene la iuscrinción de 

testamento otorgado por el ciudadano alemán JENS HORST MARZAUN 

BOELSEN. 

Firmo con el Abagado que me Patrocina. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE QUEVEDO 

Juicio . Jorisdiccion.. dataria... No, 10% caosnro 

Causa... ¿HANACIOROO... L dle. E estomeñta AOocccoosnnnncraronananonos 

Autor (s) ... Jenanica. Hasicla.. (an. Ml... 

Ab, Enrique Briones Sotomayor 

Ledo. Ems Quijije Martillo       
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REPUBLICA DEL FCUADOR 
: CIUDADANO(A): 

. 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

JOVIEMBRE VEL 2002 
o. . o. 

A == Usted ha ejercido su desecho y enmplido su obligación 

de sufragar en las elecejones del 24 de Noviembre del 2002. 

BA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

o (05 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 

DE VOTACION 
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: SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE LOS RIOS. 

VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, de 30 años de edad, de estado civil 

soltera, de profesión Tecnótoga en Zdninictración de Empresas, con cédula de 

cdudadanta Ho. 120384597%-4, a Ud,, con el debido respeto manifiesto: 

Con el testamento que acompaño, otorgado el trece de Septiembre del aña 

var, Motario Cuarto suplente 

conviviente JENS HORST 

dos mil seis, ante el Doct 

  

del Cantón tjuevedo, pot 

MARZABRA BOELSEM, y en el cual ve designa como Albacea de bienes al 

or RAMIRO ERRIQUE MUÑOZ GUCHNELLL se procedió judicialmente 3 

cumplir con lo dispuesto en el Art, 1297 del Código Cenl; esto es, en notificar e ai x 

5 

con dicha designación de albacea al prenmoinbrado señor MÚUMOZ BUCHELLI, 

lo cual se ha cumplido en debida y teca! forma, conforme consta de lo 10
] 

documentos quese lin añezado cono hiatilrontos al iniamo testamento. 
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NUMERO : 

TESTAMENTO SOLEMME ABIERTO: OUE OTORGA 

EL SEÑOR JENS HORST MARZAHN BOELSEN.**   
CUANTIA: INDETERMINADA. $*svoorrceraros ia gro ¿ene ss O? an 

, AA En la ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del 

9 mismo nombre, Provincia de los Rios, República 

10 del Ecuador, hoy día 13 (trece) de septiembre de 

11 dos mil seis, ante mí, Doctor Ignacio Jiménez 

12 Villamar, Notario Cuarto Suplente del Cantón 

13 Quevedo, y los testigos que suscriben, en el 

14 - domicilio del testador, comparece el señor Jens 

15 Horst Marzahn Boelsen de estado civil divorciado, 

16 de nacionalidad alemana, nacido en  Zoppot 

17 Alemania, el cinco de Julio de mil novecientos 

18 cuarenta y tres, es decir de sesenta y tres años 

19 de edad, domiciliado en esta ciudad del cantón 

  

    

     

    

vedo, provincia de Los Rios - Ecuador hace 

Ñ Getos años y por cuanto deja constancia que 

alhinde y habla perfectamente el idioma español, 

- “ Jegalmente capaz de acuerdo a derecho para 

SE e cdntratar y obligarse, a quien de conocerle doy 

fe, así como de que se halla en su sano, entero y 

cabal juicio, como me consta a mi, el Notario y a 

Ora mio SÍ 
OaciO Ml los testigos, y dice y declara a viva voz que €s - 

28 su voluntad otorgar su Testamento solemne _y* 
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: ese matrimonio hijo 3lguno. 

dar 

abierto, y en efecto lo otorga, expresandose de 

esta manera: Yo, Jens Horst Marzahn Boelsen, 

ciudatdano alemán, nacido en Zoppot, Alemania, 

domiciliado en Quevedo, Ecuador, de 63 años de 

edad, entendido en el idioma español, hallándome 

en mi entero y cabal juicio tengo a bien otorgar 

como en efecto otorgo, este mi testamento abierto 

con el fin de disponer de mis bienes para después 

de mis días.- PRIMERO: Contraje matrimonio civil 

el catorce de abril de mil novecientos ochenta y 

uno con Maria Nancy Montalvo Chiriboga, de quien 

me divorcié mediante sentencia dictada el dos de 

abril de mil novecientos noventa por el Juez 

Cuarto de lo Civil de Los Rios sin que tuviera en 

» SEGUNDO: 

Posteriormente tuve una hija de nombre Anna 

Natalie Marzahn Sandoval, nacida el nueve de 

julio de mil novecientos noventa y dos cuya madre 

es la señora María Elena Sandoval Carrión. 

TERCERO: Desde el once de noviembre del dos mil] 

mantengo una unión de hecho “estable y monogámica 

con Verónica Mariela Wan ViTlegas de estado civil 

soltera con quien ha procreado un hijo de nombre 

ERIC: ALEJANDRO MARZAHN WAN, nacido el veintiocho 

de junio del dos mil tres. CUARTO: 2) Soy 

propietario de DOS MIL DIEZ (2.010) acciones de 

¿Cuatro dolares de Jos Estados Unidos de América) 
e 

O 2 

cada una que equivalen a] sesenta y siete por 
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1 ciento del capital social de la compañia LA 

2 QUINTA S.A. El más importante activo de esta 

3 compañía es un terreno con edificaciones ubicados 

4. en el kilómetro cuatro de la vía Valencia- 

5 Quevedo, Provincia de los Rios. hb) Soy además 

6 propietario de OCHO WIL CUATROCIENTAS (3.400) 

7 participaciones de un dolar de los Estados Unidos 

3 de América, de la Compañia CAPACITACION Y 

9 OPERACTONES PRODUCTIVAS PARÁ LA AGRICULTURA E 

10 INDUSTRIA COPAIL CIA. LTDA., que corresponden al 

11 setenta por ciento del capital social de la 

12 Compañía que asciende a DOCE MIL DOLARES DE LOS 

13 ' ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El activo más 

14 importante de esta Compania es un terreno con 

15. edificaciones ubicado en el kilometro uno y medio 

16 de la vía Quevedo-Santo Dowingo. cj También soy 

17 propietario de SETECIENTOS CUARENTA Y UN (741) q 

13 participaciones de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

08 DE AMERICA cada una en el capital social 

a compañia  JATUNHUAYRA CIA.  LUTDA., que 

ide a TRES WIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS 

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. He 

  

Rome tido vender y ceder dichas participaciones a 

EN
 

   

24 los señores CARLOS  FERMANDO CASTRO VERGARA, 
¿a CAN Fo. _ Ñ , 

SN Lo, ES, BARNEY NICOLAS JACOME SANTAMARIA, TORGÉ MONTALVO 
TG 

e A Sr corras ss a y 

JH  ECMIRIEOGA, — SANDRO ARCADIO DAZA BRAVO,  DEXI 
! e 7 

ME Y , JHARIORIE VALERO ZAMBRANO, luego de que ellos Me-- 

IN paguen el precio partado de CINCUENTA Y SEL E 
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Barna, sa yes 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE 405 ESTADOS 

UNTDOS DE AMERICA más el interés del siete coma Y”
 

ochofdientos trece por ciento anual sobre el saldo 

adeudado de dicho precio, esto es sobre CUARENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

se me adeuda y que debe ser pagado en el plazo de 

treinta y seis meses contados a partir del cinco 

de junio del dos mil seís de acuerdo con el 

convenio suscrito mediante escritura pública 

otorgada el quince de agesto del dos mil seis 

ante el Notario Cuarto Suplente del Canton 

Quevedo, Doctor lonacio Jiménez Villamar. d) Soy 

también propietario de CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

(156) participaciones de CUATRO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital 

social de la Compañía INDUHORST CIA. LTDA., que 

asciende a OCHOCLENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Tales participaciones 

equivalen al setenta y ocho por ciento del 

capital de la Compañía. Al igual que en el caso 

anterior he prometido ceder dichas” 

participaciones a los wismos mencionados 

promitentes compradores luego de que ellos paguen 

el precio de CINCUENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el siete coma 

ochocientos trece por ciento de interés anual en 

el plazo de treinta y seis meses contados a 

| partir del cinco de junto del dos mil sets, según e 

AR A á 

p 

A
 
P
e
 
e
n
 

Y 

 



o, 
Erro 
Paleo) 5 

mn 
uy

 
ny
 

Rh 
0
 

N
x
.
 

mn 

eS 

  

/ = Mo 

convenio suscrito mediante escritura pública 

celebrada el quince de agosto del dos mil seis 

ante gl Notario Cuarte del Canton Quevedo, Doctor 

Ignacio Jimenez Villamar. e) Soy tambien 

propietario de  SETUCIENTAS (700) participaciones 

de DOS DOLARES LE“LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una en el capital social de la Compañía 

MAQUINAS PARA EL AGRO  HAOGRO CIA. LTDA., que 

asciende a DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNLDOS 

DE AMERICA y que equivalen al setenta por ciento 

del capital de la Compañia. También he prometido 

vender, estas participaciones a Marco Garcia 

Sangoquiza, Galo Cocha Villacis y Felipe Román 

Ramirez, luego de que ellos paguen el precio de 

NOVENTA MIL DOLARES DEL LOS ESTADOS UNLDOS DE 

AMERICA, más el síete coma ochocientos trece por 

ciento de interés anual sobre el saldo adeudado 

de SETENTA Y. SIETE. MIL. MOVECLENIOS — TREINTA 

es DE LOS ESIADOS UNIDOS UE AMERICA que 

del uno de agosto del dos wil seis, 

convenio suscrito mediaule escritura 

A seis, ante el Notario Cuarto suplente del 

Cantón Quevedo, Doctor Ignacio Jiménez Villamar. 

QUINTO: Durante un corto pertodo en que estuve 

disgustado con la señora Verónica Mariela Wan 

a A 

AAA 
Villegas con el. exclusivo fin de evi, 

  

 



l oventua les problemas se suaseribió una dectaración 

e eno agosto delo dos milo Lres que, natura lmen Le 

1 quedo sia olete ya que la unión de hecho ha 

| é] continuado hasta ostos días y espero que continué 

5 hasta mio terte. Si XI0: Le acuerdo con el 

b convento suscrito con +*su madre, on el Tribunal de 

7 Menores de Quevedo, la menor Anna Natalie Harzaln 

S Sandoval se encuentra bajo mi custudia y Lenencia 

9 dosde elo treinta de abril del dos will uno. 

10 AUPLUMO: Adicionalmente a las acciones y 

11 participaciones enumoradas on la «Láusula 

iZ MILor OT MIA Lengo ÓN pines personales varios 

13 muebles y enscres de oficina y de viviendo, un 

14 automóvil marca AUUL— mudelo del año mil 

15 nuvo dentes noventa y dos y una poliza de 

16 inversión en el Banco Centro Mundo, por un valor 

17 de VELNTUCUNCO FHLL DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS 

18 UL AMLKICA, OCIAVO: Sin perjuicio de los legados 

19 que más adelante señalo, designo como mis Únicos 

0 herederos universales a mis hijos: Amma Natalie 

cl Maiezalín Sandoval oy Cric Alejandro Harzala Han ya 

o la señora Verónica? Marieta Wan Villegas, con 

3 Mudo A Lerdo anión de heuho,  Lsios herederos 

A tendrán derecho de arecer entre ellos si es que 

25 alguno fallece antes que yo. MUVLMNO. Libre y 

ob voluntariamenLe eloctuó las siguientes 

Z asignaciones: ar Aowmi hija Anna Hutalie Marzalm 

Y Sandoval la lago lo siuvientea: UNO) El 
e 
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1 veinticinco por ciento de las participaciones en 

2 la compañia CAPACITACION Y OPERACTONES 

3 PRODUCTIVAS PARÁ LA AGRICULTURA E INDUSTRIA COPAI 

4 _—_—_ CIA,  LTDA., esto es, TRES MIL (3.000) 

5 participaciones de UN DÓLaR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

6 DE AMERICA cada una. 008) El diez por ciento de 

7 las acciones de la compañía LA QUINTA S.A., esto 

8 es, TRESCIENTAS (300) acciones de CUATRO DOLARES 

Q DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; y, 

10 TRES) La suma de SESENTA Y MUEVE MIL OCHOCIENTOS 

11 VEINTIUN DOLARES CON DIECISIETE CENTAYOS DE DOLAR 

12 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los creditos 

13 “por cobrar a los promitentes cesionarios de 

14 participaciones. Estos legados los efectúo bajo 

15 Ta condición y supuesto de que mientras la 

16 legataria sea menor de edad no sean administrados 

17 por su madre, para lo cual designo Como curador 

18 al señor Rawiro Enrique +uñoz Euchelli, quien 

posesión . de su cargo de curador 

dJatamente después de 11 muerte y 

   

   

pps los bienes legados en beneficio 

50 de mi mencionada hija hasta que ella 

Tegue a la mayoría de edad. bó Lego a mi hijo 

== ERIC ALEJANDRO MARZAHN WAN, el cincuenta por 

E de las acciones de la compañña LA QUINTA 

e A., esto es UN “ill QUINTENTOS (1.5300) acciones 
5 

5 ¿Ap CUATRO DOLARES DE LGS ESTADOS UNIDOS DE 

z 
ne a o SAMERICA cada una y la suma de TREINTA Y CINCO MIL 
sx ASNACIO e 3 * 
a APTA 
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CUATROCIENTOS —SETENTA Y CUATRO DOLARES CON 

OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de los valores por cobrar a 

los diferentes  promitentes  cesionarios de 

participaciones. Naturalmente le corresponderá a 

la madre de este menor el ejercicio de la patria 

potestad y representación legal hasta que el 

A 
lMegue a la mayoria de édad. <<) A la señora 

Verónica Mariela Wan Villegas, mi conviviente, le 

lego el cuarenta Y cinco por ciento de las 

participaciones de la Compania CAPACITACION y 

OPERACTONES PRODUCTIVAS PAFA LA AGRICULTURA E 

INDUSTRIA COPAL CIA. LTDA., esto es CINCO MIL 

CUATROCIENTOS (5,4009> participaciones de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE APERICA, cada una, le 

lego tambien el siete por ciente de las acciones 

de la Compañía" ¡A QUINTA —S,A,, esto es, 

DOSCIENTOS DIEZ (210) acciones de CUATRO DOLARES 

JE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC cada una y, le 

lego SESENTA Y OCHO till TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS. 

DOLARES CÓ 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la suma por 

WN CINCUENTA Y SEIS CENTAYOS DE DÓLAR DE 

cobrar a los promitentes casionarios. dí Declaro 

que wi hija Ánna Natalie Marzabn Sandoval tendrá, 

mientras mantenga la propiedad del total de las 

acciones legadas de la compañía LA QUINTA S.A., 

el derecho de yivir en el, terreno de propiedad de 

la compañia LA QUINTA S,A., cuande ella decida 

0 , Y 

e Me. ?
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uy uns 

vivir con su hermane y con la señora Verónica 

Mariela Wan Villegas. haturalmente, €ella podrá 

recipir las visitas de sus familiares maternos y 

awigos quienes sin embargo fo podrán usar ni 

aprovechar el terreno ni sus instalaciones, sin 

el permiso exclusivo de quien ejerza la gerencia 

de la Compañía LA QUINTA S.A. e) Mi hijo Eric 

Alejandro  Marzahn Wan deberá mantener la 
Ta integridad del terreno de LA QUINTA SÁ. , COMO 

sede de la familia, obligación que la tendra su 

Madre mientras Erdc sea Menor de edad. DECIMO: 

Adicionalmente, efecto los siguientes legados: 

3) A mi empleada Mdiá Barba Niz le lego la suma 

de CINCO HIL DOLARES DE 105 ESTADOS UNINOS DE 

AMERICA, con el fin de que. los invierta en la 

construcción de sy Casa, Monto que para su 

correcto uso será admwinistrado por la señora 

e
 

Verónica Mariela Wan *“1llegas, Mientras se 

ral, debiendo en Todo a
 

relaciones de 

NE 423 an. Matura ment mientras el Mr terminan Naturalmente, mie 

    

ASIS 3 ; 

- pto permanezca en poder de VWerónica Han 

24. Villegas o adwinistrado por ésta, debe ganar el 
-: CANO A Ae o o . 0 

2 chos _e interés legal a favor de la legataria. bj A lJael 

EY Barba Wiz, hija de la mencionada ewpleada de la 
c: ()) o o 

A Zása, le lego la cantidad de DOS MIL DOLARES DE 

e a e ETAROAT UTA NE AAERICA Miies Gan qy"T "e 

a NAS 10 ESTSDOS —UNTODOS DE AMERICA, que PA o 
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administrada por la señora Verónica van Villegas, 

mientras se mantenga la. relación de trabajo con 

la Teñora Midia Barba Wiz y que será entregada el 

momento que termine tal relación de trabajo con 

sus respectivos intereses en la Forma indicada en 

el legado anterior. c) Lego al señor Ramiro Muñoz 

Bucheli Ta suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que la destinara a la 

educación de sus hijos. d) Lego a la señora 

Verónica Han Villegas todos los muebles de 

oficina y de casa así como el auto Audi, placa 

setecientos ocho, añe: mil novecientos noventa y 

dos. Dispongo que ella transfiera la suma de 

VELNTITRES MIL. SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

DOLARES. VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a ms parientes que 

viven en Alemania y que son Gaby Devita y Miriam 

Devita. DECIMO PRIMERO: Las asignaciones hechas a 

wis hijos se imputarán a sus legítimas y a la 

cuota de mejoras y en lo que corresponda a la 

parte de libre disposición. Las asignaciones 

hechas a la señora Verónica Mariela Wan Villegas 

se “imputarán a sus derechos coto conviviente 

especialmente a la porción conyugal y, en lo que 

excediere a la parte de libre disposición. Las 

asignaciones a los otros legatarios se imputaran 

a la parte de libre disposición, DECIMO SEGUNDO: 

28 __——_Declaro expresamente que no he otorgado ningún 
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El que suscribe, Jefe de Registro Emi ex 
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tiende la presente acta de ¡ inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: zws dors7 (23273440 Dozí leño. 

Estado Civil: . > / 20RCiAD0 Edad: O es “años Les 
- Ap 

Nombres y Apellidos del padre: ......... ALANTAR cl 7, ARRRBAN a E 

z 

Sexo: A AIEZ c: Ll   
Nombres y Apellidos de la madre: 

Lugar del fallecimiento :     

  

breviviente se ¡lama : 

Causa de la muerte: ¿LILA OA Diana Ss Mallizos 

Solicitó esta inscripción : 0 
5) 

jenti 110564 +43 23- 2. domiciliad. P.. en RATA enenonannannnnnnonenos QS a Larrain SD _ 
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1 - Testamento anteriormente y que en el eventual 

Pu
 

“caso de que Tlegare a aparecer uno anterior, 

3 expreso, como es mi voluntad, que se lo revoque, 

- 4 expresando de tal manera que las disposiciones 

5 contenidas: en este testamento son las que deseo 

6 que rijan después de mis dias.- DECIMO TERCERO: 

7 Designo como mi Albacea  testamentario con 

8 tenencia de bienes y sin necesidad de que rinda 

9 caución, al señor Ramiro Enrique Muñoz Buchelli, 

10 quien deberá posesionarse inmediatamente y durará 

11 en el ejercicio del cargo todo el tiempo 

12 necesario hasta que se ejecute en su totalidad 

13 ' las disposiciones tes tamentarias y en 

14 consecuencia, haga cumplir wi voluntad, expresada 

15. claramente en este testamento.- HASTA AQUI LAS 

16 DECLARACIONES Y DISPOCIUNOES TESTAMENTARIAS. Yo, 

17 el Notario, lel este testamento integramente y en 

138 voz alta al Testador, en presencia de los tres 

" 19 . testigos instrumentales. Mientras lo lejl estuvo 

BO el otorgante a la vista, de manera que tanto yo,    

    

Ai Notario, como dichos tres testigos asi lo 

como le oímos y le entendimos todo el 

y sentido de sus declaraciones y 

disposiciones habiéndose ratificado en todo lo 
a o lo, a. , a 

ES go PERPUesTO. Para constancia firma el Testador en 

o A ran £: 
y ES présencia de los tres iestigos que son: el señor 
:0 Vi 

Z oo o no 
2 np ¿of ge Montalvo Chiriboga, viudo, mecanico 

AS > 

on 10m : - es 
Lo sul: Gytomotriz de cincuenta y seis años de edad; 

namas o SS 10 
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1 Carlos Fernando Castro Vergara, ' casado y de 

PU
 cuarenta y dos años de edad; Luis Felipe Román 

, 3 Rámirez, divorciado de cuarenta y nueve años de 

A edad, todos ecuatorianos y domiciliados en 

5 Quevedo idóneos y conocidos por mí, quien también 

6 suscriben el presente documento junto conmigo el 

7 Notario. A este testamento concurrimos desde el 

8 principio hasta el fin, en un solo acto y sin 

9 interrupción alouna, el Testador señor lens 

10 Marzahn, los  prenombrados testigos y el 

11 infrascrito Notario, de todo lo cual doy fe. - 

12. 

44 y pr 

15 JENS HORST MARZAHN BOELSEN 

16 -C.C.No.120409179-5. TESTADUR 
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E CERTIFICO: Que dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Tercero de la 

Foo, Civil de Los Ríos, dentro del Juicio No.409-2006, queda inscrito el Testamento 

Solemne Abierto bajo el No.133 en el Registro Mercantil y anotado al No.4949 del 

Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Diciembre 14 del 2006 
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-; SEÑOR JUEZ DE.LO-CIVIL DE LOS RIOS. 

VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, de 30 años de edad, de estada civil 

soltera, de profesión Tecnóloga en Administración de Empresa, con cédula de 

ciudadanía No. 120385975-4, a Ud., con el debido respeto manifiesto: 

a 

Con el ciudadano alemán JENS HORST MARZAHN BOELSEN, desde inicios del 

mes de noviembre del año dos mil mantuve convivencia marital estable y 

monogámica hasta la fecha de su fallecimiento que ocurrió en esta cludad de 

Quevedo, el veintinueve de Septiembre del presente año dos mis seis, como se 

desprende de su partida de defunción que acompaño, y en dicha convivencia 

marital procreamos en común un lino que responde a los nombres de ERIC 

ALEJANDRO MARZAHN WAN, a la fecha de 3 años de edad cumplidos. 

Mi prenombrade conviviente, en fecha trece de sepntiembue del 2006, ante el 

Doctor Ignacio Jiménez Villamar, Motario Cuarto suplente del Cantón Quevedo, 

procedió a otorgar testamento solemne aluerto a favor de sus hijos menores de 

edad, ANNA NATALIE MARZANIE SAMDOVAL y de ERIC ALEJANDRO 

MARZANH WAN y así tambien a mi favor y de otros, que están mencionados 

en diclío testamento abierto en el cual designó como albacea testamentaria al 

señor RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLLI. 

Por el fallecimiento del prenombrado' testador, se va a proceder a inscribir el 

referido testamento, para lo cual es necesario que previamente el nombrado 

albacea acepte el cargo, conforme el Arl. 1297 del Código Civil, en donde se 

el Juez a instancia de cualquiera de los interesados en la 

        

    

  

un plazo razonable dentro del cual comparezca el albacea a 

excusarse de servirlo y podrá el Juez, en caso necesario, 

la vez el plazo. 

tor-antecedentes comparezco y solicito que se proceda a notificar al 

señora RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI con el nombramiento de 

albacea constante del testamento abierto que acompaño, otorgándole el plazo 

que fuere pertinente. o 
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Al mencionado señor RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI se le notificara 

en su domicilio que lo tiene en el Km. 1% de la Via Quevedo Valencia, margen 

derecho que indicare personalmente. 

Que se me notifique en la Casilla Judicial No. 138. 

El trámite es de Jurisdicción Voluntaria.   
La cuantía es indeterminada. 

Firmo con el Abogado que me Patrocina. Er. > 

—— O usticia, 

Ve < 

A) erhaica Ma 
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Presentado en Quevedo hoy lunes veintilrós de Octubre del _ ¡ 

año dos mil seis, a las once horas, con una escritura,céódula 

en copia y tasa judicial.Certifico, 
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JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO C IVIL DE LOS RIOS. 

Quevedo, Noviembre 01 del 2006; las 1. 00, 

Vistos: En mi calidad de luez Tercero de lo Civil de Los Ríos, 

NN
 ! encargado de esta judicatura, conforme consta del oficio No. 73 

CNJIDDLR-2006 de fecha 0€ de Septiembre del 200€, copia 

no certificada del cual se manda a agregar a los autos, avoco 

conocimiento de la demanda presentada por VERONICA MARIELA 

o WAN VILLEGAS, que por ser clara y reunir los requisitos de ley se 

, << ola admite ál: trámite cespecial de jurisdicción voluntaria y 

; cónsecuentemente se dispone notificar ícon la nusma al señor 

"RAMIRO ENRIGUÉ MUÑOZ BUCHELLI, concediéndole el plazo de      

   
        
     

co dias pára que acepte o rechace la designación de albacea 

que á'su Quid há hecho el ciudadano alemán JENS HORTS 

MARZAHN OE ÚSEN en el testafuente acompañado. Notifiqueze al 

mencionadó Cdudadano en «A lugar tidicado,- Meliliquese a la 
Y . a ¿ 

¡Aefenalada,- 
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2, alas En Quevedo, el día jueves de Noviembi= del año dos ml selz, 

diez horas, ante el señor luez esuaraadoa de une luzgado, 

Abogado Enrique Briones Sotomayoal + tifiascila Secretaria del 

luzgado, Abógada Malla lata Uares, Ona parecia el señor RAMIRO 

ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLIL, portador de la cédula de ciudadanía 

número 090341935-6, de cimuenta y seta años de edad, con el 

objeto de tomar posesión del argo de Albacea de bienes. para lo 

cual ha sido designa do en el testamento otorgado por el ciudadano 

Aleman JENS HORTS MARZAHN BOELSEN y para do cual se ha 

señalado este día y hora. Al efecto, el commpareciente mantiesta 

que no obstante de que en su escondo presentado en este trámmde 

manifiesta sli? expresa aceptación del cards como Albacea de 

bienes refer Ído en el testamento en referencia, en el preseñte acto 

se ratifica eh la'aceptación de    

    

dicha caldo y que promete cumpli 
e 

en toda forma legal con Con do que hermina la 
tia 

diligen ncila y en consecuencih señor Juez, el Marea 

designado y la suscrita $ Puado que cerlífica. A | e 

El Juez, 
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JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LOS RIOS. 

Quevedo, Noviembre 7 del 2006; las 16H00, 

Vistos: Agréguese a los autos el escrito presentado por el señor 

RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI, con el cual indica que acepta 

el cargo de albacea de bienes designado en el testamento otorgado 

por el ciudadano Alemán JENS HORTS MARZAHN BOELSEN, por lo 

e señala el día jueves 9 de 1
 que proveyendo dicho ezcrito 

noviembre del presente año dos mil seis, a las diez horas para que 

el mencionado Albacea comparezca a este despacho y tome 

       
posesión del cargo. Hecho que séa, se dispone que copla 

_T 

certificada del petitorio dé la actora y lo actuser sobre el mismo, 

      

  

e este Cantón. Hágase saber. 

   en Odevedo, el siete de Novitmbre del :ño dos miloieis, e Tes 

. . . e 

diecisiete horas y cinco minutos notifigue con 

- 9 

que antecede a la actora Verónica Mariela Van Villegas,por 

casilla judiciol No.138,Certifico. , 

y Se : So o yo 

. cu O 
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JUZGADO TERCERO DELO CIVIL DE LOS RIOS. za 

E, o Quevedo, Noviembre 22 1621 2006: 1282 104100, A a 

  

Vistos: Ror el sorteo renlioadho y paberse pjado la tasa judicial 

correspondiente, avoctóo cotunmento de la demanda que 

  

; antecede presentada pur 40d lila MARIELA WAM VI LEGÁAS, 

¿4 Que por ser clara y renrúr lo epuisios de ley, se la admite al 

p, a] trámite de jiisdicdcón  Iauimarada 3 e 0 principal, por   AE manifestar la arcionante ue Con el testamento que adjunta, 

SN otorgado el trece de: Sepliendble pul aro 40s mul sels, ante el 

e , Doctor Ignacio liméniz Villarnas, otano Cuarto Suplente +Jel 

Pr, Cantón Quella. por el alar rate LES HORTE HARZAHN 

BOELSEN, 1 elcual debacle Mindo o acera dé Hienes al 

señor RAMIRO ENRIQUE MU YZ tii Rel: y quel cani eso se ha   z a " y] 

procedido +ócdar rummplrrizi2: 014, do wecepuuado: Jen el Art. 
y 1 

1297 del Códiga Cra, to o do da eatificar cor: dicha 
A : . Af 

designación Aménaranades iaa par ha aceptado el cargo, 
SS 

confarme ze desprende de o que cepificadas due se Boj 
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A
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o anexado al terteinmanto, > fea to Mila 2 Hi laa ue el 
IR Ma ' , , 

torio de la actora ez proredente 2 +4 censecuenría, Se 

cat to de dez 

A caia oa tula de Eee 

clterta Gel AE LA de la 

aci ea Ca ella 

  

ce det, Pa dante mo de 
E     

  

este Juzgador, : 

Hágase saber 
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pa , En ue do, e1 veintidos de Noviembre del =F0 dos mil seig, 

¡a las diez ¿horas noti fiqué con la providencia que antecede - 

i . 21 señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quevedo, Abo_ 
A me aro. 

o gado, Hugo SN su persons. Certifico. 

3 4 
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CERTIFICO: Que dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Tercero de lo 
Civil de Los Ríos, dentro del Juicio No.409-2006, queda inscrito el Testamento ; * 

Solemne Abierto bajo el No.133 en el Registro Mercantil y anotado al No.4949 del 

* Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Diciembre 14 del 2006 
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NOTARIA CUARTA DEL CAHTON QUEVEDO.- DOY FE: 
QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO DIECTOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY 
NOTARIAL VIGENTE Y, A PETICION ESCRITA DE LA 
SENORA VERÓNICA WAN VILLEGAS, PATROCINADA POR 
EL ABOGADO JORGE CRISTOBAL BALLESTEROS VACA, 
CON REGISTRO PROFESIONAL NUMERO CIENTO 
VEINTICINCO. LOS RIOS. PROTOCOLIZO: EL 
EXPEDIENTE QUE CONTIENE LA INSCRIPCION DE 
TESTAMENTO OTORGADO POR EL CIUDADANO ALEMÁN 
JENS HORST MARZAHN BOELSEN. DOCUMENTOS QUE 
CONSTAN EN VEINTIDÓS FOJAS UTILES, QUE 
INCORPORO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 
A MI CARGO, EN 

   
Pra pros ANPYAM O 

nn Da 

  

S A AO AN 
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ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. QUE SE 
PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA "PRIMERA COPIA” QUE LA FIRMO Y SELLO EN 
LA CIUDAD DE QUEVEDO, EL, VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL DOS MIL SIETE. 
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1 representa en calidad de Curador de Bienes 

2 designado de Ta menor de edad ANNA NATALIE 

3  MARZAHN SANDOVAL, Tos mismos que firman Y 58 

4 ratifican de To manifestado, ante 

5 presencia del señor Rotario. Documentos 

6 habilitantes incorporados, de todo lo cual 

? doy fe. 
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10    
RONICA MARIELA WAN VILLEGAS 

12 C,C.No.120385975-4. DECLARANT 
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ES HÉL O € COPIA DE SU ORIGINAL. QUE SE OTORGO ANTE 

E MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “PRIMERA” QUE LA 
E SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE QUEVEDO EL DIA DE 
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CERTIFICO: Que la Posesión Efectiva, constante del acta notarial que antecede, 

queda inscrita bajo el No.740 en el Registro de Propiedades y anotada al No.1843 
del Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Mayo 9 del 2007 
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NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

o 2 CASQUETE Numeral segundo de la Ley Notarial vigente; y a la petición 

presentada, PROTOCOLIZO en el Registro de Instrumentos Públicos a 

mí cargo el ACTA DE DECLARACION JURAMENTADA REALIZADA 

ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO QUE HACE LA 

SEÑORA VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, POR LOS DERECHOS 

Y POR LOS DE SU HIJO MENOR LLAMADO ERIC ALEJANDRO 

MARZHAN WAN Y RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELI, CURADOR DE 

LA MENOR ANNA NATALIE MARZHAN SANDOVAL, SOBRE LOS 

BIENES Y VALORES DEJADOS POR EL INGENIERO JENS HOSRT 

MARZAHN BOELSEN, que anteceden.- Guayaquil, veinticuatro de 

GENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo dieciocho 

. Mayo del dos mil siete.- 

        
DR. MARCOS

 DIAZ” 0 

Notario Vigésimo Primer 

Cantón Guay3Qu 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su protocolización.- 

DR, MARCOS DIAZ CASQUETE 
otario Viaési i 
e o Frimero 

 


